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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina lä inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.
• Artículo 2.° — La ignorancia de las leves no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán. efecto retroactivo
ai no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes v anuncios que se mande publicar
en los 1-0LETINES 'OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 1 DE FEBRERO DE 1952

PRECIOS 'DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptus.

Trimestre ... 	 36 	 Trimestre.— . 	 45
Seis meses... 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	 	 150
Venta *de número suelto del ario corriente 	 1 00.ptas.

Id 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	 2'00 »
Id. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores 3'00 »

Id. id. de los arios anteriores a, los dos últimos 4'00

PAGOO .4% C) L. A PI "I' I% C)

Las Corporaciones provinciales y municipales llenen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remanente. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 'EXCEPTO LOS DOMINC5OS

•

Reglamento de 2 de Julio ele 1924
Articulo 29.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino. al Notario que, en su caso. autorioe
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado. y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lt,s perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si Ic
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se insertará ningún edict.o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de .=.0 publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella

‘<14_ 
I

Franqueo concertado

IeIeti Oh' eI [NO
correspondiente al día 24 de enero de 1952
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Administración Central

MINISTERIO DE LA GOBERNAC1ON

Dirección General de Administración
Local

Convocando concurso para la pro-

visión en propiedad de las plazas
pacantes de Secretarios de Ad-
ministración Local de primera ca-
tegoría.

con arreglo .; lo , establecido en
la 	 de 23 de noviembre de 1940,

Orden de este Ministerio de 4 de
diciembre. siguiente y d.einá,s nor-
mas' aplicables.

Esta Dirección General im dis-
puesto lo siguiente:

Primero. A partir de la publi-
cación de la preSente en el «Bole-
tín ' Oficial del Estado», se tendi4
por convocado concurso para pro-
veer en propiedad las; plazas va-
cantes de Secretarios de Adminis-
tración Local de primera catego-
ría que figuran en la relación in-
serta al final de esta convocataria.

Segundo. Tendrán derecho a to-
anar parte en el concurso todos. los
Secretarios ;de Administración Lo-
cal de primera categoría, siempre
que no se hallen inhabilitados pa -

,ra ello. Se .consideran inhabilita-
dos , a 'este -efecto, los designados.
Por, nombramiento definitivo in •

eerto , en el «Boletín Oficial del ES-
tado» de .13 de mayo de 1951, con-

lorniu 	 indivalia 	 la convoea,
eorrespondiente.

Tereero. Sou -requisitos forrnia-
. 	 -les para tomar parte. en et (On-

II

i) La . presentailint de. los 	 si-
guientes documentos:

ilistarteia ajustada al modet
lo número 1. que se inserta reinte-

.
d,.1,n1;inond; : 1111:1,, 	 declara-

eión conforme id l'Hotel° núme-
ro, 2. u 111‘1110 de ficita apaleada,:
in cartulina blanca, de las dimen-
siones ; . xiletas de 16'50 por 21 cen-
tímetros. tantas copias de * (lidia
rieelaritri(311 cuantas sean las pla-
has que si• soliciten. Los Secreta-
rios que no se hallen- desempefiani-
do actualmente plazas, en propie-

dad deberán presentar, ademas,
ce rtificación de, antecedentes • pe

-naFes por el Registro
Central de Penados y .Rebeldes, y
certificado de conducta expedido
por él Alcalde; Presidente del
Ayuntamiento donde figure .el..in-
teresado empadronado como .resi-.
denle con dos alíes de antelación.
b) El abono de 'cincuenta Pese-

tas en concepto de- derechos.

CuartO. El abono de derechos y
la .presentación de todos los docu-
mentos, preceptivos o • voluntarios
que hayan de surtir efecto en• el
concurso, deberá efectuúse perso-
nalmente, en' el Negociado .segun
do de esta Dirección General (por
el propio concursante, por interme-
dio de. persona expresaniente auto -
rizada; por un . Gestor Administra-
tivo colegiado o por conducto del
Colegio Nacional de Sedretarios,
cualquier día hábil, de once a tre-
ce horas, dentro del plazo impro-

de' 1.14MIll11 	 11.

1 • 0111ill — 	•ti 4iti pu Id
esin coilvcirni(lria 	 el

. dloletin 	 Oficial del Estado». 	 El
Nogoriado podra rechazar de plano,
un el ;ab) la presentación. Inda
docninctilachM que no reinia. los
requisitos de Forma exigidos.

No se ti ti 	 ' documentacio-
tieS pm' correo .. lii derechos 	 por
giro.

Quia Lo. Cerrado el plazo de ad-
misiiM al cOncurso, este Centro di-
rectivo visara las copias de las de-
chn .aciones y las remitirá a infor-
me de nada corporación a fel,lada

Al cotejar las declaraciones y sus
copias con el expediente persona!
del interesado, se, consignartin -de
oficio las observaciones y modifl-

•caciones oportunas sobre inexac-
titudes u omisioneS - qué -aparezcan,
y si .la impOi;tancia de. las inisnias
lo it..0011Sfial'e, podrá- decretarse
exclusión del Coneursa.nte.-

Sexto. Se estimarán como pre-
fer<entes; por • el Tribunal califica-
dor, los méritos .seliala.dos _copo
tales por las Leyes de e de no-
viembre de -1940 y 11 de diciem-
bre de 1942.

Séptimo. EI eoncursänte
quien recayere nombramiento y no
se presentare a tornar posesión de
'la plaza en los treinta días hábiles
siguientes a la publiCación de los
nombramientos definitivos en el
«Boletin• Oficial del Estado», o en
la. prórroga que pudiera, por razón
de circunstancias, concederse, por
este .Centro se entenderá: que .re-
nuncia al carga, teniendo en cuen-
ta que el mero hecho de tamal.
parte , en el concurso implica_ la
aceptación de la Secretaría para la

11111 ,. 	 Ilifillid'adri y ( :1* ( • f 	 Cri

•(•;1;•:11. 	 I ti

AdIel+)11 n 11 primeril. 	 Los .11;leinos

de 1;1 Eseni•In 	 ;ohninistraelón y_
Estudios l • rnanos 	 sp Imitan ac-

tualmente neal i mild() p l p lIrs n-n 	 de

habilitación para e: 	 en l a .

orimerz, 	 del cuerpo de

-.0eretarios.- 	 las

vin • mt tes 	 itjUstiill-

s i ti ¡,, disinio›.[,) un I d ctiro.liuttl.0-:

fin de.que puedan ser nom-

brails a reAtillti$ de la. pr.ovisión

(le 1 tl az:1s entre. los. Secrotarios que
vale p ecen al. Cuerpo. Su solt-

eitud ›e entender(' cursado eon

r i 'i eter preventivo, condicionado, en
ea so. tI, su aprobación y al rin-

:oi•r., definitivo que obtengan '. en.
su promoción.

Adicional • segunda.. Si a la pu-
bd irAción del Reglamento de Fun-
cionarios 'de la. _Administración Lo-

. Cal se hubieran'producido' otras
vaCarites e existiere. alguna eetn-*
prendida en los preceptos, del re-
ferido Reglarnento o de sus dispb-

sien-Me:4 . tranSiterius o adicionales,
f . sta. •Dirección 'General podrá in- 	 ^
...loirlas en Ita .presente convocato-

ria, concediendo un. ntievo plazo
para solicitarlas o- cónvocar otra
Concurso.

Los ' Gobernadores Civiles orde;.
narán•la inmediata inserción de la
presente convocatoria, relación ;
vacantes y modelos 'anexos, en ei

BOLETIN' OFICIAL de las provin-
cias respectivas, cuidando asimis-
mo- los Alcaldes de la publicación
de esta Orden en la forma acos-
tumbrada.

Madrid, 17 de enero de 1952.-,-.4

El 'Director general, Jose García
Hernández.

Ministerio de Cultura 2024
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Póliza
de

1'50 ptas.

móvil de 005

ILMO. SR. DIRECTOR 'GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Don 	 vecino de . 	 con domicilio
en  • 	 . respetuosamente; expolie :

Que pertenece al. raterpo Nacional de Secretarios de Adini.
nistraciún Local de primera categoría, y . ,deseando tomar parte
en el concurso convocado por Orden.de 17 de , enero del co p ien-
te año para proveer en propiedad plazas vacantes, de acuerdo
con lo que 'exige el número 3 de la cciavocatoria, acompaña •

Una declaración original, ajustada al modelo número 2 inserto
en el (Boletín Oficial del Estado». •

Tantas copias de la declaración como plazas salicitadas.
(M,odelo n(im. 3 . ) 	 • 	 .

Por no desempeñar plaza en peopiedad, acompaña, además.
4. • ertificados de antecedentes penales: y•de conducta, expedido este
último por'el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 	

Asimismo se adjuntan lo s . documentos relacionados al dorso,
que acreditan bis extremos • de la declaración que no Constan en

«el• expediente perSOnal.
Y creyendo -reunir las -condiciones exigidas para optar a las

• vacantes anunciadas, es por lo que
A V. I. SUVLICA se digne tenerte - por admitido al ITILSTOO, y, prevras

- los trámites reglamentarios, te •sea. adjundicada alguna de la.s
plazas que • relaciona, por orden de •preferencia:

Ayuntamiento de 	 • 	 Provincia de• -
2.a Ayuntamiento de •	 Provincia. de. 	
3.1 Ayuntamiento de 	 ProZincia de 	
(Etcélera. ) . 	 •

Gracia que. no duda alcanzar de V. I.. (lira vida guarde.

MODELO N U M. 3

Características: Papel blanco, tamaño folio.

Ct R PO NACIONAL DE SECRETARIGS

DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

• Copia para la vacante de

, 	 CATEGORÍA 421.
	 (Provincia de 	

Núm. del Escalafón :......,

DECLARACION PARA EL CONCURSO DE SECRTARIOS DE ADMI-

NISTRACIO -N; LOCAL DE PRIMERA CATEGORIA
" 	 (Orden de 17 de enero de 1952)

1)ATOS PERSONALES:

,Nombre y apellidos 	
	 Fecha de nacimiento 	 . 	 • 

Naturaleza 	  (Provincia de 	
Fecha y forma de ingreso en el • Cuerpo. 	

Título.s neadém icos y . profesionales, oposiciones ga nadas 	  estudio›
conocimientos que posee	

SerVien,s 	 prestados 	

Méritos profesionales o en reheión • con la Administración Locll.
	(votos de gracias, publicaciones, trabajos extraordinarios, etc.) 	

Situación _actual (expeetación de destino o plaza, que *desempeñe
, 

	

y cartieter d -e propiedad o interino) 	 ...

Méritos de calidad 	
Fecha y resultado de su expediente de depuración

(Fecha y firma del interesado.)

-

Dios •muchos arios.
(Fecha y firma del interesado)

ILMO. , SR. DIRECTOR GENERAL DF; ADMINISTRACION LOCAL.

MODELO -N U ir. 2
Características: Clase de papel, cartulina. Color, 	 blanco. 	 Dimensiones:

tímetros. Forma apaisada.

Observaciones para llenar la presente eopia : Cas mismas del
delo númeró

•

nin-

Pesetas

Exactamente, 16'50X21, cen-
Pt•ovincia de Albacete:

'robarla 	 	
Provincia de Alicante:

5,0N

(A.NVF.P.S0) Creviltente 	 • 	 45.000
Monóvar 	 15.000
Pego 	 	   15,000

DECLARACIONI LIABA EL 	 CUERPO NAGION_AL. giE SECRETARIOS Torrevieja 	 	 15.000
(Primer apellido) 	 CONCURSO DE SECRETA-1

, RIOS DE PRIMERA CATE-
(Segund) apellido) 	 OORIA DE ADMINISTRA-

CION LOCAL

DI ADMINISTRACIÓN LOCAL VillajOyosa 	 	
Provincia de Almería:

Albox 	
Cuevas de Almanzora 	
Dalias 	 , 	
Nija •r 	 	
Vélez Rubio 	
	 	 •5.000

15.000

15.000'
15.000

.15.000

.45.000

CATECORfek

Núm. del Escalafón.	

o en relación con la Adrui-

Local (votos de gracias, publicacio-

.(Nornbre)

1.	 Fecha de nacimiento 	 	 V. 	 Méritos profesionales t
Naturaleza 	 e 	 	 niStración
( Provincia de.	 	 nes, trabaj os extraordinarios, ,etc.) 	
Fecha y forma de ingreso en el (3uerpo (1.) 	

Situación 'actual (expectación de destino o plaaci
Próvincia de Badajoz:

A vi aga 	 16.200

Títulos 	 académicos y prOfesionales, oposiciones 	 que 	 desempeña 	 y 	 carácter 	 de 	 propiedad 	 o

ganadas, estudios y conocimientos que posee... 	 interne. 	   
rbircarrota • 	

cabeza del Buey 	
Campanario ' 	

(6.000
1.5.00ü
15.000

VII. 	 "Méritos de. calidad 	 castuera 	 18.000

IV. 	 Servicios 	 prestados 	 (2) 	
VID. 	 Fe -cha y resultado de su expediente de depura -

Fuente del Maestre 	
Guanefía 	

45.000
15.000

ción 	   Oliva de la Frontera 	 18.000
(Fecha y firma del 'interesado.) Zalaniek *de la Serena 	 49.000

Provincia. d	 Baleares:
'• - •binitx 	 	 17.777

Observaciones Para llenar la presente declaración: (1) . Caso de haber sido por oposición, :expresará la fe-

icha y número obtenido—.(2) Pede expresarlos en forma global o detallando las plazas que hayan servido..
Lluchmayor 	

• 	 • 
Provincia de Cádiz:

15.000

Alcalá de los , Gazules 	 15.000..
(REVERSO): Barrios Los 	 15.000

Conil 	 	 17.250
Jimena de la Frontera..., 	 15.000.

RELACloN DE VACANTES SOLICITADAS POR OP.DEN DE PREFERENCIA 01 vera 	 	 45.000.

'1. 	 41. 	 	   	 Vejer de la Frontera 	
Tari fa •	 • 	

10.200
17.500

(Ayuntamiento) 	 (Provincia)

2- 	 	 	 ( 	  
	 v 	 12. 	 	   	 	 Provincia 	 de 	 Ciudad Real:,

3. 	 ( 	" 	 	 ). 	 43 	 	 	 Y 	 hl erencia 	 	 •15.000

4. 	 	 	 (— 	 • 	 	 ) Malagón 	 16.000
5. 	 	 I( 	  	  ) 	 15. 	 	

	, 	 Etcétera.6	 	 	 ( 	 	 y
Santa Cruz de Mudela 	
Solana: La 	

lä.0e
15.000

7. 	 	 Villarrtibia de los Ojos 	 159-n

8 	 	 	 ( 	 	 	 ). Provincia de Córdoba:
9 	 	 	 .. . i( 	  	 i.. 10. 	 ( " 	

..
.

Baena 	 "	 -18.00°

Ministerio de Cultura 2024
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Pesetas

15.000
15.000Relmez 	

Fuente -Obejima 	  15.000
1 8.0001.z.idejai- 	

Atontilla 	  22.800
- Perla rroya Pueblonne ve 	 20.625.

• Pozoblaneo 	  18.875,
Provincia de. La Coruña:

(la mbre • 	  15.000
tlartiola 	  15.000

15.000Medid 	
Negreira 	  15.000

15.000Oidenes 	
Pino. El 	  	  15.000

- Puebla del Caramifial 	  15.000
Enentecesó 	  15.000
Puerto del San , 	  17.250
Rianjo. 	 	  .15.eN:‘•

Provincia de Ç.b•anada:
Albuii01 	  15.000
Candes 	
Huesear 	

 15.0%-
15.006

Nora 	  15.000
Motril 	

Atole te t . r O 	

92./00
	 15.000

Pinos Puente 	  15.000
'Zújar 	  15.Qn6•

provincia de Guadaioiara:

Ayuntamiento de la Capital 16.500
Provincia. de Huelva:

Ara t'era 	  15.000
Rollullos del Condado 	  45.00')
Calañas 	  15.000
Minas de Rió-tintó 	  15.000
Nerva 	  18.150
Valverde del Camino 	  15.000

ron- 	 Provincia de Jaén:
Carolina, La 	  22.150
'Castillo de •ocubín 	  15.000
Porcuna 	  19-.250
Quesada 	  19'.500
Santiago de la Espada 	  45.000
Samtisteleari del Puerto' 	  20.000

-Torre del Campo 	 	  15.000
Villanueva del Arzobispo 	  17.000

Provincia de • Lérida:
Ayunta.miento de la' capital 24.000

Provincia de Logroño.:
Alfare 	  15.000

Provincia de Lugo:
Carballecto 	
Castro . del ..Rey 	
Corso 	
Fonsagrada 	
Foz 	
Incio 	
Neire. de Jusä 	
Palas del Rey 	
Panta*ri • 	
Pastorizae 	
Quiroga 	
Taboada 	

• Provincia de Madrid:
Ayuntamiento de la capital 49.700

Provincia de Málaga:
Alhaurin eI Grande  \ 	  15.000
Abra 	  18.600
Archidona 	 	  '15.000

Provincia d Murcia:j5.000
	 15.000

	 15.000
Archena 	  15,000

	 15.000
Calasparea 	 16.000
Celiegín 	  	  15.000
Fuente Alaiii6 	  15.000
Mazarrón 	 	 • 	  15.00.0
Torre'Pachece 	  15,000
Unión, La . 	 15,00016.000

10°
	

Provincia de Orense
1500
	

Allariz 	  15.1)0015.9rn
	

Cartelle 	  
15.000

-Nogueira. de Hamuin 	  15.000
Verín 	.si.o00 •
	 '17.000

Pesetas

Por ea r.ey 	  15.000
, 	 	  .16.50e

Mordía 	  15.000
Mondäriz 	  15.000
Redondela 	 	 15.000
Ftodeiro 	 -15.001
SalVatierra de Miño 	 15.000
Sangenjo 	 , • 	 1.5.000
	  15.000

Villa Deeruces. 	  15.000
. Provincia de Santa Cruz

de . Tenerife:

Cabildo Insular de la .Ge-
mera 	 •. y 	 .64.700

C-alimar 	 • 	 	  22.500
Cabildo Insular de Hierro 	  24.000
Icod 	  	  24.500"
Cabildo Insular de da Palma 22.000
Realejo Alto 	 	  24,000
Ayuntamiento de Santa Cruz

de la Palma 	  24.150
• Provincia de Sevilla:
Fuentes de Andalneía 	  15.00
Mairena 'del Alcor 	  .15.000
Montelladio 	  15.000
Moeón de da Frontera 	  16.500
Los Palacios y Villafronea 20.000'
Paradas 	 ' 1.5.000'
Viso del Alcor 	  15.000

Provincia de Toledo:

Diputación Prewiticial 	  91.500
Talavera de la Reina 	  16.500
-Provincia de Valencia

. Alcira, 	  18.000
Algeniesi 	  .10.000
Burjasot 	  15.000
Careagente• 	 	  48.000
Gamlía 	  18.97

Provincia de Vizcaya:

Diputación Provincial .........20.000
Plazas . de Soberanía:

Ayuntamiento de 'Ceuta .

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 432
be acuerdo con lo que pi•eceelüa

la Orden del NPristerio de Agricul-
tura de 27 de julio de 1939 y demás
disposiciones complementarias, la
é pcca de la veda pala la caza menor
comierza en esta provincia el pri-
mer domingo, día 3 del próximc mes
de febrero, y únicamente nedrán ca-
zaree las aves acuáticas y de paso

: hasta e' último dorniege de marzo
en las albuferas, nos y terrenos pan-
tanosos.

Por lo que respecte a la Caza ma-

yor se prorróga el comienzo de la
veda para esta, hasta cl domingo • si-
guiente (día 10), de acuerdo con lo
establecido en años anteriores.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial, para gene-
ral conocimiento, encargando de los
señores Alcaldes, Comandantes del
Puesto de la Guardia Civil, y demás
Autoridades dependientes de la mía.
velen para que se cumpla con todo
rigor las disposiciones sobre caza,
en lo que sc refiere a las dpocas de
reproducción y cría, . teniendo en
cuenta que el domingo día 3 citado,
se podrá cazar y la caza matada en
dicho día podrá transportarse al si-
guiente.

Córdoba, 30 de enerc de 1952.-
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

Circular Núm. 431
Por este Gobirno Civil se concede

autorización, con esta fecha, al veci-
no de Cabra, de esta p rovincia, don
Pablo Gamiz Luque, para que duran-
te un plazo de dos meses, pueda
ploceder a la colocación de prepara-
dos de estricnina, para exterminar
los animales dañinos existentes en
la finca . Los Hoyones . , enclavada
en el termino tvItinicipal de Cabra.

Lo que se hace público en este
periodico oficial, para general cono-
cimiento y demás eLctos.

Córdoba, 30 de enero de 1952.-
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 391

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha , acor-
dado admitir el recurso iniciado por
el Procurador don Manuel_Querrero
y G. a del susto, en nombre y repre-
sentación, de don Juan Dominguez
Garcia, contra' acuerdo del Ayunta-
miento de Castro del Pio, que dene-
gó la Pelición.deducida'por el mlsmo
sobre la liquidación de valores y
efectos depositados para garantizar
el cargo de Gestor Afianzado, y que
se publique dicho acuerdo en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interes directo en el asunto y quisie-
ran coadyuvar en l a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a ID mandado
expido el presente en Córdoba 28 de
enero de 1952.-El Secretario, Fran-
cisco Vanos.

Núm. 392

El Tr. ibunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acorda-
do admihr el decurso iniciado por
don Esteban Ifiujin Testa, c infra
acuerdo del Ayuntamiento de ' .. uert-
te Obejuna de fecha 14 de Junio de
1950, que destituyó al recurrente del
cargo de Secretario de 'dicho • Aytin-
tamiento, Y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para conocimiento
de los qne tuvieren interés directo ei

el asunto y quisieran coadyiníar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 28
de enero de 1952.- El Szcreterio,
Francisco Llanos.

Núm. 393
El Tribunal provincial de Conten-

cioso-Administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Angel. de Manzarventia en nombre y
representación de doña María Cion-
zález del MOral, contra . aceerdo del
Ayuntamiento de esta caffitel que
declaró en estado de ruina total la
casa número 2 de la Plaza de Valde-
iasgranas, y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para conocimiento
de los que tuvieren interés directo em

el asunto y quisieran coadyuvar en
el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo ordenado
expido el presente en Córdoba, a 28
de enero de 1952.-El Secretario,
Francisco Llanos.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 3.09
Extracto de los acuerdos adoptados

por • este Ayuntamiento durante
el mes de abril de 1,950, que tole
Iliula el infraserito Seci:etarin
a' los efectos de su publicación
t • on - arregla a lo dispuesto en la
vigente Ley municipal y Regla-
i:itei ,enst.o . de funcionarioeit 

Sesión ordinaria.. del día l5
Preside el selior Alcalde Presi-

dente don Antonio Merino Cue-
vas, asisten los sefiores Concejo.--
les, Tarja, García, de la Rosa y Or-
tega, actuando se Secretario, el se-
ñor Caballero Romero y se adopta-
ron . los siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de la ante-
rior. 	 •

Declarar prófugo para tedos los
.efectos al mozo Eusebia Córdoba
.11ferino, .hijo de Eusebie y de. So-
fía. número 13. -del reemplazo

195( en. 	 mozo Antonio Montes1,11); 	
, 	 •

Arroyo, número 45 del reemplazo
de 1950, hijo de 'Juan y de Care-
lina.

blem. al mozo Diego -13,eyes'Sfin-
H107.. hijo de Rafael y de Amalia.
perteneciente al reempalzo de 19101
con el Manero 68 de la lista.

'rimel,. al "mozo Pedro Reyes Gon-
zeilez . hijo de .Rafael y de Patrorçi-
nin. número 67 del alistamienin.
para todos los, efectos legales.

Aprobar la. cuenta de enmieles
de este Municipio.. eerrespondiente-
al cuarto trimestre del ao 1949,
previo inforine de la Intervención.

Ine• euenta ele, loe 'escritos de re-
enneia prp sul y la dos liar los Conce-
jales de este Ayuntamiento don.
J'ase 0:4,e García ,v (ion Mandel
Tapia • Perez. que ostentan' -los
vargos poe 	 ' tercio representativa
-de Entidades económicas, cultura.-

e profesionales y de represen-
familiar,. por no' poder aten-

der los misraas por ' tener que re-
sidir largas-temporadas en el cam-
pe en las fincas que poseen, en he5
1 (rininos de Cabra y Baena y no
siende de 	 la competencia 	 di:el

DM-

LOCA_

peña

0.20
16.000
15.0OG
15.000
[8.000
15.000
5.000
.8.000
[9.000

esetas

5.000
.5.000
5,000
•5.0na
5.000

5.000•
.5.000
.5.000
.5.000
5.000

5.0e)o

45.000
15.000
15.000
15.000
16.500.
15.000
15.000'
'15.000
15.000
•I5.000
(5.000
15.0.00

15.000
17.250
15.000•
05.000,
19.200
17.500

[7.777
5.000

15.00e

Provincia de Oviedo;
Allende 	 • 	 	  15.000
.Colunga , 	 • 18.000
Cudillera 	  15.000
Llanera_ 	 	  45.000
Miranda 	  15.000
'Ribadesella 	  15.000

Provincia. de. Palencia:
tarrnelo de Sarriullno 	  17:.500

Provincia. de Las Palmas:

	  22.500
Guía 	 	  .20.000
San Bartolome de Tirajana. 16.500
Vega de San Mateo --	  16.500
•Provincia 'de Pontevedra

Caldas de Reyes 	  15.000
Cambados 	 	 15.000
Cedo vad 	 	  15.000
Cávelo ,-	  15 000. 	 .

99.000
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Ayuntamiento,. resol-ver sobre las
dimisiones presenta da s, leo rde
ee con oeriiiic.ación do , este arner-
do , se eleven lus 	 nl E.N"-
TelltisimO señor Cedere.o.ieJ• cien
de '1a. provincia, 'para sU uo11(iei-

mienlo •.y . en su caso laeresolneión
que. proceda. .

Aprol itar la cpenta remitida pOr
la representante , de este Ayünta-
aniento en Córdoba, dofia Esperan-
za Jiménez Lastre, correspondien

- te al . prineee trimestre del ado
tulla y devolver a la misma el du-
plieztdo de la .cúenta. rainitida.

Dar cuenta de un .escrito suscri-
to por Varios vecinos (k la calle
!Molinos, interesando, la reparación
del eario de desag,tie que discurre
por la expresada calle, el cual se
halla obstruido en unos' cuarenta y
cinco metros, no existiendo con
sigilación en 'presupuesto pafaeesie
fin. propone se realicon las obras
per contribueiones • especiales y que
su importe sea satisfecho por las

_personas interesadas en le realiza-
ción, de- la Misma.:
.Recorioeer al Voz pública y enear
ad o del C e mente r i o, de este- Ayo r

tamiento don Francisco Pantern
• Mármol. los servicios prestados in -

terinatuente, .como en propiedad.
desde I.° ele' abril de 1942 ale')
enero de 1948, y el derecho que le

• asiste a la, percepción de un quin
quenio desde 1 •4 de abril de 1942 al
30 de MarzO,- de. 1947.

Reconocer a don José Torres En-
que, Denositaeio de fondos de. este
Ayuntamiento, los servicios -interi-
nos qué tiene prestados en el. des-
empeño del Cargo como en propie-

. dad, desde . el 11 de agosto de 1 9i4
hasta el día de la fecha de esta se-
sión y el derecho al pereihO de *un
quinquenio desde el día 11 de agos-
to de 1942, consistente ,en el 10 por
400, del haber de . 7.80.0 pesetas (Pie
disfruta.

Sesión ordinaria del día 6
•
Preside el señor Alcalde don . Ali -

tonio Merino Cuevas, asisten loe-
Tenientes de A.Icalde, Tapia ' y Ger-
cía; actuando. de Secretario el se-
ñor Caballero Romero, y se adop-
taron los . siguientes acuerdos,

AprobaCión del acta de la ante-
rior.

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia,

'Aprobar un recibo de la vecino.
de estad villa, Maria Meeino Cue-
vas, ascendente a 20 pesetas,. que
en. concepto de socorro le han sido
facilitadas por esta Acaldia, para
su traglado a Córdoba, para ingre-
sar en Un Colegio..

Facilitar un fite de leche con-
densada al enfermo pobre de so-
lemnidad, vecino de esta villa, An
lonio Urbano Almansa.

Aprobar una factura del señor
Cura Párroco de esta villa don Luis
Castro Márquez. por los honora-
rari9s devengados en la función re-
ligiosa 'celebrada el día 1.° de abril
para conmemorar el día de la Vic-

- torio, -150 pesetas.• .
Aprobar la cuenta de los medica-

mentos suminieradoa a la •benell-
cencia por et Farmacéutico Titular

'Clon TOMAS Orte..2:8 García. y que Sti
importe de 4.956'65 pesetas, se re-
initan a 1 Mancomuidad Sanigria
de Córdoba,7para—que por su con:-
dueto sean en su poder.

Aprobar una factura del . maestro
Carpintero . Alejandro Prez Valen -
Zuela, por la confección deunataitd
para dar sepultura al pobre tran-

, es.eunte Andrés Poyato, 450 pesetas.
• I

Por último se aprueba una factu
ra de-los, señores Fernando Ortega
y L. por vine° hilos de jabOn
común facilitados.,a1 Ayuntamiento
para el serVicio dp la , limpieza ,r1e
la IriSpeccióri' • MuniCiPal -de

30 pesetas.
sesiófl 'ordinaria del día le

Preside el .seiio• Alcalde Pitesi
(1~e don Antonio .Merino Cúevas.
Asisten los señores Tenientes de
Alcalde, Tapia . y García,, actuando
de Secretario 'el- de , 	 Corpäraeióii

•señor . Caballero• Rom ero, y se adol,
tarori los siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de la, ante-
rior: 	 - 	 •

130LETINES OFICIALES y 0;)•
0 1' esp-onde,4cia.

Aprobar un recibo (le • don
Ramírez Ruiz, per 500 timbres un',
viles, que por encargo de esta •Al-
ealdia, ira traído 'de Córdoba, pie."
reintegro de expedientes ele quin
las, 125 pesetas. 	 -

Iden eecibo de la_ Seiedad
droeléetrica 'del Chorro. poralqui
lon del eontador 	 fluido eléctrieo
e olnsumido por el instalado en los
comedores de Auxilio du •
ranle l i ies d'e .mario pasado, 8'79
-peSuimz.

lira de cambio
de in teisa Pedro 'Ruie. de ,Valen

• ria. por Una plaea adquirida para
dar el nombre de erancisco Cubero,.
orlega» • ala antigua calle 'Montilla
(la esta. poblaei6ne469'70 pesetas.

Aceptar en . princiPio la prOpue f a
de transfereneia de crédito-. Aue
exponga dl público por el .plazo
quince días. transcurrido el mismo
i•on las reclamaciones que puedan
presentarse, se dé cuenta. 'al Pleno
para su resolución. y aprobación
definitiva.

Sesión ordinaria del dia 20
Preside el sefior . Alcaldeedon An-

tonio Merino .Cuevas, asisten los SO-

ñores Tenientes de Alcalde, Tapia
García, actuando , de Secretario el
señor .Caballero Romero, y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de. la anterior.
BOLETINES OFICIALES y -

PreSpOnd elida. 7	 •

Aprobar factura de la Compañía
Telefónica Nacional 'de España, por
alquiler de los teléfonos instalados
en el Ayuntamiento y Casa.' Cuartel
de la Guardia. Civil *y conferencias
eelebradas durante el mes • de marzo .
pasado, 210'05 pesetas.

Aprobar un recibo de don Joaquín
Molina •Antolin, -por dos 'sacos de pi-
cón adquirido del mismó para ca-
lefacción de las dependencias muni-
cipales, 10'00 pesetas.

Aprobar un recibo de Maria Rol-
dán Ortega, por tres jornales de
blanqueo invertidas en esta Casa
Ayuntamiento. 	 ,

Aprobar un recibo del Directör
la Banda de Música local don José
Contreras' Trujillo, importe de los
honorarios devengados por la Misma
por 1a asistencia a los actoS, fiestas
religiosas y procesiones celebradas
(Invente los días de la Semana. San-
ta, 1.300 pesetas. 	 .

Aprobar un escrito del Guardia
Municipal Urbano de este Ayinita-
miento don Guillermö'Granados Lu-
na, por el que solicitael Alta de una
hija, cuyo nacimiento tuvolugar el
día 24 le mareó pasado, concedién-
dole los beneficios, para la percep-
ción del subsidio familiar desde 1.°
de abril actual.

Sesión ordinaria del día 27
Preside el , Sr. Alcalde -Presiden-

te clon Antonio :11eritio 	 Asis-
Len los Seilures Teiuio'uu lo' lo _\Icald-

luttlall .do (lo Socia
borle. el señor Caballero Hooneroo, ;•

aoloplaron lo os sigoneoles

Apronacioni del aula de la. o t i ol' oi.,

;01E r.I'l N ES 	 ()FICIALEs 	 o-e-
prespolldent'in.

prmbar in (iiSil'ii.)11rif.)11
pura 1 . 1 pro'oNinoo 	 lis (h . 1111\

NtioyN (::irb'VA. 	 do , 	 febrero r1.-
Ir)51. 	 11 Srq-retario, T. caballero.

loo b U r no: El .\lealde..\etenio
n 	 ino.

* * *

Ibiw ¡ronde( ' caballer,, Hornero, so_
erotarro do Adiniiiii5ErrieiOn
(mar r-jureierri en el .Aviintainielen

oi t' oStit
LeHirico: 	 QII(' el pocotirito 4.\:•

lo-oildo los rterrordos 	 rribrpirld,rs
po ol Ayunta !libado • 	 y

P(9ana non 	 du-
rante 	 mes de rrbril de 1950, j'ov-
o-ion aprobadoos por la Corporduil'HI
tot lt 	 cciohl'ildit
(tia 	 15 del 	 tu I.uIOII

Y para que conste. v remitir al
io'h'lkiotio ('lot' Gobernador eivil
de la provincia. !Gira (puf , ordene sil
iiiserciAo en (1 1:,(11.E.TIN
de fa pro\ - incia. oNlierido la l)resen-
le de orden n - 	 el visto Inieno del
señor Alcalde. 	 Nueva Carte-a.

I g de junio -di- caMillero.
Visto 1)neno: ll Alcalde. Antonio

lo Tino'.

juzoAotm5.
MONTILLA

Núm. 265

En virtud a; lo acordado por el
señor .1114g de Primera Instancia de •

este partido, en los autos de juicio
.deelarativo de menor cuantía que
se tramitan en este Juzgado a ins-
tancia. del Procurador señor Gar-
cía Delgado a nombre de don Ni-
colás de la • Torre Berral. contra
don Nernesio Fernández Gómez, o
sus herederos s'i ha fallecido, so-
lire cumplimiento de mi contrato
de compra-venta, en' ejecución de
la sentencia dictada en lös mismos
con fecha veintiocho de mayo pa-
sado, se requiere a los citados de-
mandados para que en termino de
ocho días procedan al otorgamien-
to de la correspondiente escritura
(le- cancelación de la' mención dé
parte de precio aplazado en que fué
vendida la caSa: fábrica de curtidos
de la calle Córdoba, hoy Manuel
Cruz Bujalanee de esta ciudad de

bajo apercibimiento- que
si dejan de -hac•erle" se procederá
por este Juzgado al otorgamiento
de dicha escritura en nombre y poi
rebeldía de dichos demandados. Se
hace 'constar que fue consignado
y declarada bien hecha la consig-
nación del resto de. precio, por la
cantidad de cuatro mil pesetas, que
han sido depositadas en la General
de Depósitos de esta provincia.

Y para que simia de notificación
y requerimiento a citados deman-
dados que se encuentran declarados
rebeldes y cuyo actual paradero y
domicilio se desconocen, expido el
presente en Montilla, a veinticuatro
de- julio de mil novecientos cin-
cuenta y uno.-41 Secretario de la
Administración de Justicia, Licen
ciado, José Rabadán.

FUENTE OB1EjUNA

Núm. 378

.Don losó, M. a Luque Cuern-la,
de Instrucción de Fuente Obejuna

. 	 y su Partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el noLETIN 'OF).
CIAL de esta Provincia, se inter,ZS3

de roda clase de autoridades, urna,
civiles corno militares y demás indi-
viduos (lela Policía Judicial, proe4.
dan a, la busca y rescate de Un
de oro de -señora en ei que
engarzado eo el centro un brillante sr

alrededor de este unos brillantitos
mas ,pequerios. sustraido • e n . el coe
micilio. del vecino de Pueblonuevre
José Serrano Moreno, en el pasado.
día 8 del actual, y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición . de este
Juzgado, con la persona- 	 personols
en cuyo poder se encuentre.

Así lo he acordado en -el- sumar))
que instruyo con el número 17 de
este año por hurto.

Dado en Fuente Obeinna, a 22 d
enero de 1952. —Jose María Luque.
—El .Secretario, Firma ilegible.

ECI1A

Núm. 385.

José Bersabé García, de 37 . airos
de edad, soltero, chófer, vecino de
Eciia, Puerta Nueva, sin número, y
Dolores Checa Rodríguez, (a) La
Madrileña, de 34 años, viuda, vecina
de Ecija, en el Torcal, cuyo acuai
paradero se desconoce, procesados
en sumario número' 3 del corriente
año por hurto, comparecerán dentro
del término de 10il días, ante el Juzga.
do de Instrucción de Ecija, a consti-
tuirse en prisión provisional decreta-
da por auto de esta fecha, aperci-
biéndoles que de no presentarse, se-
rén declarados rebeldes.

Y se interesa de toda& las Autori-
dades y Agentes de la Policía Judi-
cial, la busca y captura de dichos
procesados, ingresándolos en la cae
'ce], a disposición de este Juzgado,
por virtud de expresado sumario.

Dado en Ecija, a 14 de enero de
19š2.—EI Juez de Instrucción, Firma
ilegible.—E1 Secretario, Joaquín Ca-
rrillo.

°CROMA

Nitro. 414
Cédula de citación

'En proyeido de esta fecha, dictado
por el Sr.uez de Instrucción del dis-
trito número uno de esta Capital, en'
el sumario que se instruye con el nú-
mero 11 del corriente año, p or e.stafa,
ha mandado se cite por medio de Id
presente que se insertara en el 130'
LETIN OFICIAL de esta Provincia,
a un individieS. llamado José Castex,
que tuvo su domicilio en esta ciudad,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, para que en el término de circo
días conemarezca ante este Juzgado,
al objeto de recibirle declaración en
expresado sumario, con el apercib i

-miento de que si no le verifica le Pa'
rana el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba, 2$. de enero de 1952
El Secretario, lose María Cortaz

PROVINCIAL.--CORDOBA

dr•
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